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SEÑORES:
JUZGADOSDECIRCUITODESINCELEJO(REPARTO)
CIUDAD

REF:ACCIÓNDETUTELACONTRALACOMISIÓNNACIONALDEL
SERVICIOCIVILLAE.S.EUNIDADDESALUDSANFRANCISCODEASÍSDE
SINCELEJOSUCRE.

ACCIONANTE:LILIANAMARÍAÁLVAREZMARTÍNEZ

ACCIONADOS:COMISIÓNNACIONALDELSERVICIOCIVILLAE.S.E
UNIDADDESALUDSANFRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCRE.

RespetadoSeñorJuez:

Actuandoennombrepropio.acudorespetuosamente
antesuDespachoparapromoverACCIÓNDETUTELA,do
conformidadconelartículo86délaConstituciónPolíticayles
DecretosReglamentarios2591de1.991y1382de2.000.
paraquejudicialmentesemeconcedalaprotección
delosderechosconstitucionalesfundamentalesaldebido

proceso,elderechoaltrabajoyalaigualdadonelacx:eso
acargosyfuncionespúblicas,queconsiderovulneradosv'
oamenazadosporLasaccionesy/uomisionesdela
autoridadespúblicasquemencionéenlareferenciadeeste
escrito.

Fundamentomipeticiónen'ossiguienteshe(¡ios:

1.HECHOS

PRIMERO:LaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC

actualmenteadelantaConvocatorianúmeio42óde2016
paralaprovisióndelosempleosqueseencuentrane'
situacióndevacanciadefinitivayquepertenecenen!>:
E.S.EUNIDADDESALUDSANFRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCRE.

SEGUNDO:LaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC

profirióelAcuerdoNo.20ió'1000001276del28-07-2016"Por
elcualseconvocaaconcursoabiertodeméritospara
proveerdefinitivamentelosempleosvacantes
pertenecientesalSistemaGeneraldeCarrera
AdministrativadelaplantasdepersonaldeE.S.EUNIDADDE
SALUDSANFRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCRE.Convocatoria

No.426de2016primeraconvocatoriaE.S.E".

TERCERO:QueelacuerdoCNSC-No.201ó1000001276del

28-07-2016,fuefirmadoúnicamenteporlacomisiónnacional
delserviciocivilynoenconjuntoconlaE.S.EUNIDADDESALUD
SANFRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCRE.

CUARTO:fuinombradoenpropiedadenlaE.S.EUNIDADDESALUD
SANFRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCRE.Porresolución00022el
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11 de septiembre de 1998, en- el cargo de enfermera
Código 243 Grado 13 de la Planta'. Globalizada, Numero OPEC
14482

QUINTO: Actualmente, me encuentro sometida a concurso
por la entidad ya que según información publicada en ka
página web de la Comisión Nacipnal del Servicio Civil, el 23
de septiembre del ; año ; en| curso se realizara las
pruebas escritas de las E.S.E parados cargos a proveer en la
E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASÍS DE SINCELEJO SUCRE;
sin embargo, el concurso de méritos que se adelanta es
ilegal, ya que tiene una nulidad absoluta.

El acto administrativo de contenido general de referencia
Acuerdo No. 2016 1000001276 del 28 -07-2016 . fue
expedido únicamente por la Comisión Nacional del Servicio
Civil de manera autónoma, indicando que los profiere
conforme a facultades constitucionales y legales, citando
entre otras la Ley 909 de 2004 y siendo suscrito
únicamente por el Presidente de la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

SEXTO: El Consejo de Estado,- Sala de Consulta y
Servicio Civil, Magistrado Ponente Germán Bula Escobar, en
concepto del 19 de agosto de 2016, radicado No. 2307,
expediente 1001-03-06-000-2016-00128-00, señaló que el
requisito de suscripción tanto por la Comisión Nacional del
Servicio Civil y el jefe de la entidad u organismo, es
IMPERATIVO y no admite una interpretación diferente, lo
anterior en razón al principio de legalidad y a la
competencia funcional de las dos, entidades, lo que implica
un deber de coord nación entre ellas; y que tal exigencia de
ninguna manera es remplazada por la expedición de la
Oferta Pública de Empleo que hace la entidad que va a
proveerlos cargos de carrera.

SÉPTIMO: Que las Dras. Gloria Patricia Cadavid Molina, y
Claudia Nidia Alcaraz, presentó demanda de nulidad
(N.I.0357-2018) DEMANDA DE NULIDAD CON SOLICITUD DE SUSPENSIÓN
PROVISIONAL DE LOS ACUERDOS N° CNSC-20161000001276 DEL 28 DE

JULIO DE 2016 Y EL CNSC-20161000001416 DE 2016, EXPEDIDOS POR LA

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, POR MEDIO DE LOS CUALES SE

CONVOCÓ A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER
DEFINITIVAMENTE LOS EMPLEOS VACANTES DE LA PLANTA DE PERSONAL

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LAS

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO.

Entre otros argumentos, se advierte los demandante que
el acto administrativo demandado tue suscrito y expedido
únicamente por la Comisión Nacional del Servicio Civil,
esta demanda se adelanta con número de radicado

1100103250002018001 1200 ante el Consejo de Estado Sala
Segunda, la cual fue -admitida con ponencia del Dr. CARMELO
PERDOMOCUETER , mediante providencia del 25 de enero de 201
8; sin que a la fecha de hoy se hayan pronunciado sobre la
solicitud de medida de suspensión provisional del referido
acto administrativo, tal como se Puede apreciar a
continuación:
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INICIO tOUlÉNCS SOMOS? • ruHClSN 3URIS0ICCI0NAL . FUNCIÓN CONSULTIVA COMUNlCACIOLtS - OÜSOJtüiS •

POR FAVOR VERIFICAR IOS GATOSCON LARESPECTIVASECRETARÍA

CÓDIGO PROCESO/CONCEPTO/CONFLlCTO V.O01032b000201«OO1¡?aO

PONENTE DEMANDADO DEMANDANTE/PETICIONARIO CLASE

CARMELO l'EROOMO COMISIÓN NACIONAL DEL ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 1)1 t EY 14ÍÍ NULIDAD rJCONVHU'-IONAJDAt

CUETER SERVC OCIVIl METRCSALUD SI.SPP-WV

CONTENIDO RADICACIÓN

(N 10¿S7 201B) DEMANDA DE NULIDAO CON SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACUERDOS N" CNSC-;C1610O'jO0127* DEL 23 DE JU.lC LE : /& . •. CSSl
20161000Q0M16 OE 2016.EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAI DEL SERVICIO CIVI1.POS M! DIO QE I OSCUAL! S S- CONVOCO ACONCUASO A!¡:¡ un •' ••: •;. :<;s 'XV,!:

PROVEER DEFINITIVAMENTE LOS EMPLEOS VACANTES Uí LA PLANTA GE PERSONAL LÍHIi NECiENUS A:. SISTEMA l:-Ni RAÍ DI CABERA AD'-'i-üsi:.'.".! .A \,\ :t.-.

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

OCTAVO: Conforme a lo anterior no se dio aplicación al
Artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el cual exige que el
acto administrativo de convocatoria, en este caso el

Acuerdo CNSC Acuerdo No.201 61000001276 del 28 de

julio de 2016, debe estar firmado por el representante legal
de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y para el
caso por el representante legal de cada entidad
convocada a concurso incluida en el acuerdo, así lo indica
el mencionado artículo: f. . .J Artículo 31. Etapas del proceso
de selección o concurso. Reglamentado por el Decreto Nocional
4500 de 2005. El proceso de selección comprende:

I. Convocatorio. Lo convocatoria, que deberá ser suscrita
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe efe la
entidad u organismo, es norma reguladora de iodo concurso
y obliga tanto a la administración, como a las entidades
contratadas para la realización del concurso y o los participantes
(...)". Negrilla fuera de texto para resaltar.

NOVENO: La CNSC publico la fecha del concurso para el 23
de septiembre ; cte 2018, ver.
https://www.cnsc.aov.co/¡ndex.DhD/42'6-de-2016-primera-convocatoria-

empresas-sociales-del-estado ••>••• :••

cual una vez en firme, dara^ lugar al nombramiento de
quienes ocupen el primer l.ugaíf; pero igualmente causará un
perjuicio irremediable para- • quienes en la actualidad
ocupamos las vacantes ofertadas en virtud de mi
nombramiento en propiedad, pues la declaratoria de
insubsistencía se haría con fundamento en el resultado de
un concurso sin . e| lleno,' de Jos requisitos legales y en



consecuencia no ajustado al derecho, lo que podría
implicarla pérdida de mi trabajo injusta e ¡legal

DÉCIMO: Como referencia jurisprudencial de lo aludido, se
tiene que Mediante acuerdo 534 del i O de febrero de
2015, se convocó a concurso abierto de méritos,
convocatoria N. 323 de 2 015- DAÑE; allí el abogado JOSÉ
BERNARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ interpuso demanda
solicitando la Nulidad de dicho acuerdo 534, por estar
expedido de forma unilateral por el presidente de la Comisión
Nacional del Servicio Civil. La demanda fue interpuesta en el
año 2016 y dos años después el Consejo de Estado fallo ta
Suspensión provisional cuando ya se habían proveído los
cargos, causando daños irremediables tanto para las personas
que habían salido de sus cargos como a los nombrados por
la comisión; es así como se generan daños económico al
Estado por la múltiples demandas solicitando
indemnizaciones por los daños ocasionados ante las
irregularidades del concurso, situación que no queremos
que pase con la E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASÍS DE
SINCELEJO SUCRE, a sabiendas de las irregularidades que tiene
el concurso y que en varias jurisprudencias el Consejo de
Estado ha ordenado que el acuerdo debe estar firmado por la
entidad que convoca y la Comisión. Tanto así que la comisión
realizo consulta al Consejo de Estqdo y dicha entidad dio
respuesta por medio de la SALA DE CONSULTA YSERVICIO CIVIL,
Consejero Ponente GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, actor
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA- bajo
radicado 11001-03-06-000-20 16-00 128-00(2307 ) del 19 de agosto
de 2016. :•{

DÉCIMO PRIMERO: Que la publicación de la fecha del concurso
para el 23 de septiembre de 2018, y la correspondiente
provisión de empleos basados en un concurso viciado de
nulidad y la consecuente declaratoria de insubsislencia del
cargo que vengo ocupando desde el año 1998, afecta
gravemente mi derecho al debido proceso.

Asimismo se afectaría mi núcleo familiar integrado por rhis dos
(2) hijas menores de edad, estudiando y que su sustento
depende de mí y de mi trabaja;.-' '.!

11- NORMAS VIOLADAS CONSTITUCIONALES

I. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS DE
CONTENIDO GENERAL

En Sentencia T-097 / 14 expedida por la corte constitucional,
el tribunal manifestó que se admite la tutela contra actos
administrativos de contenido general cuando se compruebe
que de lo aplicación o ejecución de un acto de esta naturaleza se
origina la vulneración o amenaza ó algún derecho fundamental
de una persona determinada o determinadle, y siempre que se
configure un perjuicio irremediable:
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"Esto Corte, a través de abundante jurisprudencia, ha desarrollado
uno línea de interpretación uniforme que, en primer lugar, ratifica la
regla general según ¡a cual la acción de tutela no es el
mecanismo idóneo y apropiado para controvertir actos cuya
naturaleza sea general, impersonal y abstracta, resultando en
estos caso improcedente, y en segundo lugar admite que,
excepcionalmente, es posible acudir al mecanismo de
amparo constitucional, cuando se compruebe que de la
aplicación o ejecución de un acto de esta naturaleza se
origina la vulneración o amenaza a algún derecho
fundamental de una persona determinada o
determinable, y siempre que se trate de conjurar la
posible configuración de un perjuicio o daño irremediable
en los términos definidos por la jurisprudencia
constitucional"!'

Los actos administrativos de contenido general cor,rio
es el acuerdo # 20161000001276 del 28-07-20ÍÓ "Por el cual m.
convoca a concurso abierto de méritos para proveer
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema
General de Carrera Administrativa de las plantas de personal
de la E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASÍS DE SINCELEJO
SUCRE", es el fundamento normativo que soporta el llamado
a concurso y que da lugar a la configuración de un perjuicio
irremediable, pues al consolidarse el llamado a presentarse el 23 de
septiembre de 2018 a la prueba escrita a los participantes de un
concurso ¡legal, y queme violenta el derecho al trabajo como
funcionaría que soy nombrada en propiedad.

111- NORMAS VIOLADAS. NORMAS DE RANGO

CONSTITUCIONAL

Preámbulo: "EL PUEBLO DE COLOMBIA, en ejercicio de su
poder soberano, representado por sus delegatarios a ¡a Asamblea
Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin
de fortalecer lo unidad de la Nación y asegurar a sus
integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la
igualdad, el conocimiento, la libertad y lo paz, dentro de un
marco jurídico, democrático y participativo que garantice un
orden político, económico y social justo (... )". (Negrilla y
subrayado para resaltar)

Sentencia T-097 /l 4

• Artículo 2: "Son fines esenciales del Estado: [...) garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución; (...) y la vigencia de un orden justo".

• Artículo 29: "El debido proceso, se aplicará a toda clase
de actuaciones judiciales y administrativas (...I.. Cuando se trata
de un procedimiento administrativo orientado a definir la
situación jurídica de una persona, la exigencia
constitucional de competencia se relaciona con el
debido proceso, por cuanto la actuación de la
administración debe desarrollarse bajo el principio de
legalidades, de tal manera que una entidad que

£



actúesincompetenciaosobrepasandolamismas
produceundefectoorgáhicpenlaactuaciónporellolas
actuacionesestándelimitandoenelcampodeacciónpara
asegurarelprincipiodéseguridqdjurídica

Artículo125:"LosempleosenlosórganosyentidadesdelEstado
sondecarrera.(...)Elingresoaloscargosdecarrerayelascenso
enlosmismos,seharánpreviocumplimientodelosrequisitosiy
condicionesquefijelaleyparodeterminarlosméritosy
calidadesdelosaspirantes".

•Artículo209:"Lafunciónadministrativaestáalservicio
delosinteresesgeneralesysedesarrolloconfundamentoenlos
principiosdeigualdad,moralidad,eficacia,economía,celeridad,
imparcialidady.publicidad(..

Principiodelegalidad,implicanelsometimientoala
constituciónylaley.alaplenaobservanciadelamisma,lo
queparaelcasonosehaaplicado.Exigequela
actuacióndelasdiferentesautoridadestenganuna
coberturanormativasuficiente,otorgafacultadesde
actuación,definiendocuidadosamentesuslímites.También
llevaimplícitoelordenjerárquicodelanormatividadsiendo
quelasnormasdemenorjerarquíadebeninterpretarseen
laformaenquemejorpermitaelcumplimientodelas
normassuperiores.

IV-FUNDAMENTOSDEDERECHO

Ley909de2004paralocualsetranscribenalgunosdelos
párrafosdelconceptodelConsejodeEstado,indicadoenlos
hechos.

"(...)Deestemodo,elprincipioconstitucionaldelegalidadexige
quelaactuacióndelasdiferentesautoridadespúblicastenga
unacoberturanormativasuficienteo,bqueeslomismo,esté
basadaenunonormahabilitantedecompetencia,queconfierael
podersuficienteparaadoptarunadeterminadadecisión2Como
señalaGarcíadeEnterría3,envirtuddelprincipiodelegalidadel
ordenamientojurídico'otorgafacultadesdeactuación,definiendo
cuidadosamentesuslímites.demodoquehabilitaala
Administraciónparasuacciónconfiriéndolealefectopoderes
jurídicos....)

(...)Además,cuandosetratadeunprocedimientoadministrativo
orientadoadefinirlasituaciónjurídicadeunapersona(odeuna
entidadpúblicacuandoessujetopasivodeapotestadpública
deotra),laexigenciaconstitucionaldecompetenciaserelaciona
directamenteconeldebidoproceso,^porcuanto:/aactuaciónde
lasautoridadesadministrativasdebedesarrollarsebajolaobservancia
delprincipiodelegalidad,marcodentrodelcualpuedenejercersus
atribucionesconlacertezadequesusactospodránproducir
efectosjurídicos".Asíentonces,cuandounaautoridadactúasin
competenciaseproduceundefectoorgánicoenlaactuación
tantoque'lacompetenciatieneporfinalidaddelimitarelcampodi-
accióndeloautoridadjudicialy/oadministrativa,paraaseguraros;
elprincipiodeseguridadjurídicaquerepresentaunlimitepara•-•">:
misma,enlamedidaenquelasatribucionesquelesoncejnfonckis

L,



sólolaspodráejercerenlostéjrpiii§siki¡velaConstitucióny¡oley
establecen.•-"¡:dl\'~^\;;

Precisamente,alnoserlacompetenciaunelementoaccidentalo
superfluodeiosactosadministrativos,su",inobservanciaafectal.i
validezdeladecisiónyenesesentidoconstituyecausalde
nulidaddelosactosadministrativos(artículo137CPACA).

Portanto,pararesolverelasuntoconsultadoseránecesario
tenerencuentaquelacompetenciaadministrativadebeser
expresaysuficienteensusdiferentescomponentes-funciono!.
territorialytemporal,quetasautoridadesnopuedenauto-
atribuírselayquetampocolesserálícitoasumiraquellaque
correspondaaotraentidad.Comosehavisto,unadecisión
adoptadasincompetenciaatentadirectamentecontraelprincipio
constitucionaldelegalidadypermiteactivarlosmecanismos
existentesparasuexpulsióndelordenamientojurídico(...}.

(...}Hastaaquípuedeverseentoncesqueenrelacióncon¡a
convocatoriaatosconcursospúblicosdeméritoslaCNSCtienede
maneraconcretalassiguientes.competencias:fi)fijarlos
lineamientosgeneralesconquesedesarrollaránlosprocesosde
selección(artículol!-oj;(ii)acreditaralasentidadesquepodían
realizarprocesosdeselección(artículoll-b);"elaborar'los
convocatoriasaconcurso,deacuerdoconlostérminosy
condicionesqueestablezcanlopropialeyyeíreglamento(artícuk>
il-c);(iv)realizar"yadelantar"losprocesosdeselección(concursas
públicosdeméritos)paraelingresoalempleopúblico(artículosi/-
iy30)y(v)determinar¡oscostosdelosconcursos(artículo30.inciso
final).

Ahorabien,elartículo31delamismaLey909de2004se
refiereexpresamenteoloctoadministrativodeconvocatoriaa
losconcursospúblicosdeméritosy.alacompetenciafuncional
parasuexpedicióndelasiguientemanera:

"Articulo31.Etapasdelprocesodeselecciónoconcurso.I.'
procesodeSeleccióncomprende:

1.Convocatoria.Laconvocatoria,quedeberásersuscritaporlo
comisiónnacionaldelserviciocivil,eljsf&delaentidadu
organismo,esnormareguladoradetodoconcursoyobligatantoa
laadministración,comoalasentidadescontratadasparala
realizacióndelconcursoyalosparticipantes.

Deacuerdoconestadisposiciónesclaroqueelactode
convocatoriaexígelaconcurrenciade¡avoluntadadministrativa
tantodelaComisiónNacionaldelServicioCivil-encargadadela
realizacióndelconcurso-,comodelaentidaduorganismo
beneficiaríadelrespectivoprocesodeselección,responsabledesus
costosen¡onocubiertoportosparticipantessegúnseveso
enseguida.Laexpresiónutilizadaporellegislador"deberáser
suscritapor"esimperativaynoadmiteenedepuntouna
interpretacióndiferente.Precisamente,alrevisarlosantecedentes
legislativos,sepuedeobservarqueinicialmenieelproyecdo;••
leysotoexigíaquelaconvocatoriofuerasuscritaporel.Jefe?de
laentidaduorganismo'yquefueduranteeltrámiteensegundo
debateenelSenadodelaRepúblicadondeseadicionóla
participaciónconjunta(noseparadaoexcluyente)deloComisión
NacionaldelServicioCivil(...).



(...)En el caso concreto, si una de -jos entidades debe asumir
la carga administrativa de elaborar las convocatorias y
realizar los concursos (CNSC), y la otra debe brindar lo
información necesaria para ese efecto y asumir los costos del
correspondiente proceso de selección, lo que, como se- vio,
implica para está última agotar previamente un proceso
de planeación presupuestal, es comprensible y justificado que
el legislador ex^a la .cooperación de ambas entidades para la
expedición del acto administrativo que pone en marcha toda la
actuación subsiguiente^.,...} ¡

i

(...)Por tanto, si bien es cierto que los Decretos Reglamentarios
1227 37 y 4500 de 200538 se refieren al contenido del acto de
convocatoria que "suscribe" o "profiere" la CNSC, debe entenderse,
en virtud del principio de legalidad, que tales expresiones se
refieren a lo que corresponde decidir a ese organismo y no
comporta que la convocatoria pueda ser suscrita sin la entidad
cuyos cargos deben ser provistos, como lo ordena el artículo 3'
de la Ley 909 de 2004.

^ Ahora, en relación con la posibilidad de que la CNSC abra el
concurso por sí sola, a partir de una certificación expedida por el
jefe de cada organismo o entidad respecto de la oferta pública
de su empleos de carrera, entendido que tal documento
remplazaría la exigencia legal de que ambas entidades suscriban
la respectiva convocatoria (pregunta 2), la Sala considera que
esa opción no es viable, pues además de que la misma no está
prevista en la ley, es claro que tal certificación no puede
equipararse a la voluntad administrativa de la entidad que la
expide, para dar apertura al respectivo proceso-de selección (...).•

Debido proceso

El debido proceso es un derecho fundamental que posee
una estructura compleja, pues está compuesto de
garantías que deben ser observadas en todo

%/ procedimiento administrativo o judicial, escenarios en ios
que operan como mecanismo de protección a la
autonomía y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del
poder público. Por ese motivo, el debido 0roceso es también
un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas
características esenciales son el ejercicio toe funciones bajo
parámetros normativos previamente establecidos y la
erradicación de la arbitrariedad. As/' lo ha explicado la
Corte en sentencia T445 de 2015: :\

"(.. .) El derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del
principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio
del poder público, y en particular, al' ejercicio del ius puniendi del
Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no

podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco
jurídico definido democráticamente, respetando los formas
propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos
mandatos que garantizan • a las personas el ejercicio pleno • de
sus derechos" •

%
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Enesecontexto,lajurisprudenciaconstitucionalha
definidoeldebidoprocesocomoelconjuntodeetapas,
exigenciasocondicionesestablecidasporlaley,quedeben
concatenarseAladelantartodoprocesojudicialo
administrativo.Entreestassecuentanelprincipiodelegalidad.
elderechoalaccesoalajurisdicciónyalatutelajudicial
efectivadelosderechoshumanos,elprincipiodeljuez
natural,lagarantíadelosderechosdedefensay
contradicción,elprincipiodedobleinstancia,elderechode
lapersonaaserescuchadaylapublicidaddelas
actuacionesydecisionesadoptadasenesos
procedimientos.

Principiodelabuenafe,confianzalegítimayrespetopor
elactopropio.Reiteracióndejurisprudencia

Bajotalconsideración,lasrelacionesdederecho,
generadasentrelaadministraciónylosadministrados,deben
desarrollarseconlealtady,enespecial,elactuaraelas
autoridadesdebeserconsecuente"consusconductas
precedentesdemaneraquelosadministradosnosevean
sorprendidosconconductasque.porserconlraiias,
defraudensusexpectativaslegítimamentl;fundadas".

Enconsecuencia,delprincipiodelabuenafenaceel
principiodelaconfianzalegítima,elcualadquieiesu
importanciacuandolaadministraciónhacreado
expectativasfavorablesparalosadministradosencieti-v;
condicionesespecíficasy.súbitamente,cambialas
condicionesocasionandoundesequilibrioenlarelaciónque
entreellossehubieregenerado.Porlotanto,laconfianza
quelosciudadanosdepositanenlasactuacionesdela
administracióndeberespetarseyprotegerse.

Enelcasoenconcretosemenoscabóelprincipiodeconfianza
legítimapueslaconvocatoriaestasoportadaenun<jro
administrativonulo.

2.ProcedenciadelaPresenteAccióndeTutela

Lajurisprudenciaconstitucionalhaseñalado,respectodel
carácterresidualdelaaccióndetutela,quesuprocedencia
estásupeditadaaqueelafectadocarezcadeotromediode
defensajudicialparalaproteccióndesusderechos
fundamentales,salvoqueseuf/7/cecomomecanismottansit,me
paraevitarunperjuicioirremediable.

Sinembargo,laCortehadichoqueparaquelaacciónde
tutelasetorneimprocedentenobastalameraexistenciade
otromediodedefensajudicial,sinoquetambiénesnecesario
igualmenteconstatar'¡aeficaciadeesteúltimoparalo
proteccióndelosderechos,fundamentales,apreciaciónque
endefinitivaimplicarealizarunestudioponderadodel
mecanismo"ordinario"previstopor,ordenamientojurídicoe;
cuantoasuidoneidadparaconseguirelpropósito
perseguido,estoes.hacercesarlavulneraciónoamenat/ade



/osderechosconstitucionalesy.adicionalmente,examinar
detenidamentelasituacióndelsolicitante-.

Ahorabien,respectodelaprocedenciadelaaccióndetutela
enconcursospúblicosdemérito,laCorteConstitucional¡ro
fijadodeviejadataunprecedentequeindicaquelaacción
detutelaeselmecanismoidóneoparaabordarlosdebates
jurídicosquesepuedansuscitarentornoa¡osconcuisas
deméritos,todavezque,endefinitiva,loqueestáenjuegoesla
garantíaefectivadelosderechosfundamentalesaldebido
proceso,altrabajoyalaigualdadenetaccesoacargosy
funcionespúblicas.AlrespectohadicholoCorte:

Sibienelprocesodeselecciónde!DirectorEjecutivodeadministración
judicialnoseadelantapormediodeunconcursodeméritos,ajuicio
deestasaladerevisiónsonaplicableslosprecedentessentados
enestoscasossobreloprocedibilidaddelaaccióndetutela
porqueendefinitivasetratadelaproteccióndelosderechos

Cfundamentalesaldebidoproceso,altrabajoyalaigualdadenel
^accesoacargosyfuncionespúblicas.

CorteConstitucional.SentenciaSU-339de2011.M.P.HumbertoAnión:..
SierroPorto.

Enestoscasossehaestablecidoquelasaccionesordinariascomo
son¡aaccióndenulidadyrestablecimientodelderechoretardan
¡aproteccióndelosderechosfundamentalesdelosadores.:>:.<
mismosehaseñaladoqueestasaccionescarecen,porloIarma
comoestánestructuradoslosprocesos,delacapacidadde
brindarunremediointegralparaloviolacióndelosderechosdel
accionante,razónporlacual,latutelaeselmecanismoidóneo
paradarproteccióninmediataydefinitivaalosderechosal
debidoproceso,altrabajoyalaigualdaddelconcursante':'

Paramicasoenconcreto,sehaagotadoelproceso
W*contenciosoadministrativopuessedemandólanulidadsimple

delacuerdoporirencontravíadelartículo31delaley909,
elacuerdoseconstituyecomolanormaqueregulalo
Convocatoriaaconcursopúblicodeméritosdelaquesoy
partícipe,yenlaquedemaneraclaraseestableceel
procedimientodeimpugnacióndelaspreguntasdelexamen.

Teniendoencuentaque.porunlado,agotelaetapa
administrativa,y,porotro,que.ensimismo.laspruebas
generalesimpugnadasnoseconstituyennireúnentosrequisitas
ycaracterespropios,deunactoadministrativodecaráclei
particular,laúnicavíaquemequedaparahacervalermis
derechoseselmediodecontroldenulidadyrestablecimiento
delderecho.

Sinembargo,debeaplicarseeíprecedenteconstitucionalya
citado,puestoquepretenderobtenerunarespuestadefinitivay
defondosobreesteasuntoatravésdelmediodecontrolel"
nulidadyrestablecimientodelderecho,meoa..'wnounperjuicio
irremediable.Deestamanera,haquedadoenfumeelllam<_idoo
presentarselaetapadepruebasdeconocimientoyelconcurso
proseguirásinimportarsiexisteonounprocesojudicialen
cursoparadeclararnulolaelconcurso.
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Comoconsecuenciadeloanterior,denoprocederla
presenteaccióndetutela,se.medejaríaporfueradelcargo
queactualmenteocuposinelsustentodeunadecisiónjudicial
defondo.

3.Vulneracióndelderechoaldebidoproceso

Deacuerdoconelartículo29deloConstitución,lagarantía
constitucionaldeldebidoprocesonosoloaplicapara/as
actuacionesjudicialessinotambiénparalasactuaciones
administrativas,talescomo¡osconcursospúblicosdeméritos.

Respectodelanaturalezaycontenidodelagarantíadeldebido
procesoenactuacionesadministrativas,lajurisprudencia
constitucionalhaestablecidoque:

logarantíadeldebidoproceso,plasmadaenlaConstitución
colombianacomoderechofundamentaldeaplicacióninmediata

(artículo85)yconsignada,entreotras,enlaDeclaración
UniversaldeDerechosHumanosde¡948(artículosIOy'¡}.enla
DeclaraciónAmericanadelosDerechosyDeberesdelHombre
proclamadaelmismoaño(artículoXXVI)yenlaConvención
AmericanasobreDerechosHumanos(PoetodeSanJosédeCosta
Rica,1969,Artículos8y9),noconsistesolamentece:as
posibilidadesdedefensaoenlooportunidadparainterpone!
recursos(...)sinoqueexige,además,comoloexpresaelarticulo
29delaCarta,elajustealasnormaspreexistentesalactoo,uese
imputa;lacompetenciadelaautoridadjudicialo

3Ibidemadministrativaqueorientoelproceso;laaplicacióndel
principiodefavorabilidadenmateriapenal;elderechoauna
resoluciónquedefinalascuestionesjurídicasplanteadassin
dilacionesinjustificadas;laocasióndepresentarpruebasyde
controvertirlasquesealleguenencontray,desdeluego,ioplena

¿observanciade¡asformaspropiasdecadaprocesosegúnsus
características"',

Sinembargo,enelordenamientocolombianoeldebido
procesoenactuacionesadministrativastieneunanaturaleza
distintade¡adeldebidoprocesoenactuacionesjudiciales,
porcuantoeldebidoprocesoadministrativotambiéndebe
operararmónicamentecon'.losprincipiospropios
constitucionalesdelafunciónpúblicaestablecidosenlos
articulas,2y209delaConstitución.EnpalabrasdelaCorte:

'Laimposibilidadderealizarunatraslaciónmecánicadelos
contenidosdeldebidoprocesojudicialaldebidoproceso
administrativosefundamentaenqueesteúltimoseencuentra
regidoporunadoblecategoríadeprincipiosrectoresderango
constitucionalqueellegisladordebetenerencuentaalahorade
diseñarlosprocedimientosadministrativos,deunlaclo,las
garantíasadscritasaldebidoproceso(ort.29)ydeotro,los
principiosquegobiernanelrectoejerciciodelafunciónpública,'Arf.
209)Alrespecto¡ajurisprudenciadeestoCorteseñaló:«opailirde
unaconcepcióndelprocedimientoadministrativoqueleer.u-••••:c
comounconjuntodeactosindependientesperoconcatenados
conmirasolaobtencióndeunresultadofinalqueeslodecisión
administrativadefinitiva,cadaacto,yaseaelquedesencadenala
actuación,¡osinstrumentalesointermedios,elqueleponefin,e¡que
comunicoesteúltimo'yiosdestinadosaresolverlosrecursos
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procedentespor¡avíagubernativa,debenresponderalprincipa.)
debidoproceso.Perocomomedianteelprocedimiento
administrativoselograelcumplimientodelofunción
administrativa,elmismo,adicionaimentealasgarantíasestrictamente
procesalesquedebecontemplar,debeestarpresididoporlos
principiosconstitucionalesquegobiernaniafunciónpúblicayque
enunciaelcanon209superior.Estosprincipiossonlosdeigualdad,
moralidad,eficacia,economía,celeridad.imparcialidady
publicidad.

Teniendoencuentaloanterior,laCortehadelimitadoel
ámbitodeaplicacióndeldebidoprocesoenactuaciones
administrativas.Enestesentido,haestablecidoque:

"(...)[E]nelámbitodelasactuacionesadministrativas,elderechoal
debidoprocesohacereferenciaalcomportamientoquedeben
observarlasautoridadespúblicasenelejerciciodesus
funciones,encuantoéstasseencuentranobligadasoactuai
conformealosprocedimientospreviamenteestablecidosenInley
conelfíndegarantizarlosderechosdequienespuedanresultar
afectadosporlosdecisionesdelaadministraciónquecrean
modificanoextinguenunderechooimponenunaobligacióno
unasanción.

Enelpropósitodeasegurarladefensadelosadministrados,la
jurisprudenciahaseñaladoquehacenpartedelasgarantíasdel
debidoprocesoadministrativo,entreotros,losderechosa:§seroído
durantetodalaactuación,(ü)alanotificaciónoportunayde4Corte
Constitucional.SentenciaJ-460de1992;M.P.JoséGregarioHernández
Galindo.

$CorteConstitucional.SentenciaC-640de2002;M.P.MarcoGerardo
MonroyCabra,conformidadconlaley,(iii)aquelaactuaciónse
surtosindilacionesinjustificadas,(iv)aquesepermitalaparticipación
enlaactuacióndesdesuiniciohastasuculminación,(v)aquela
actuaciónseadelanteporautoridadcompetenteyconelpleno
respetodelasformaspropiasprevistasenelordenamiento
jurídico,(vi)agozarde¡apresuncióndeinocencia,(vii)alejerciciodel
derechodedefensaycontradicción,(viii)asolicitar,aportary
controvertirpruebas,y(tx)aimpugnarlasdecisionesya
promoverianulidaddeaquellasobtenidasconviolacióndel
debidoproceso'6

Enestesentido,enconexidadconlavulneradnalos
derechosyamencionados,sevulneranmisderechos
fundamentalesalaigualdadenelaccesoacargosy
funcionespúblicasyaltrabajo,todavezque,eneste
momento,semeestánegandodemanerainjustael
derechoquedetentoenvirtuddelnombramientoen
propiedadqueactualmentedetento.

V-MEDIDAPROVISIONAL

Deconformidadcon¡óexpuesto,Sírvasesuseñoríaordenar¡a
suspensióndelconcursodeméritosdeE.S.EUNIDADDfSALUDSAN
FRANCISCODEASÍSDESINCELEJOSUCREyparalizarlafechadeeste
concursola426de2016convocadoatravésdeacueido
No20l6¡00000¡276del28-0.7-2016,previstaparael23de
agostodelañoencurso;de'maneratransitoria;hastaquese
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resuelva la presente acción de tutela con el fin de evitar la
configuración de un perjuicio irremediable.

'VI- PRETENSIONES

De manera atenta solicito a este honorable despacho lo
protección a los derechos fundamentales al debido proceso,
principio de legalidad, acceso a la carrera administrativa,
derecho al mérito acceso a la justicia.

De conformidad con lo expuesto. Sírvase su. señoría ordenar ¡o
suspensión de ta publicación del llamado a presentarse a la
prueba escrita del concurso de mérito 426 de 2016
convocado a través de acuerdo No20l6W0000i276 del 23-07-

2016, de manera transitoria hasta que se resuelva ta
medida cautelar inserta en la demanda de nulidad

número I 100103250002018001 1200 ante el Consejo de Estado
sección Segunda, extendiendo tal decisión hasta que el Juez
competente decida la medida provisional evitando la
configuracizn de un perjuicio irremediable.

V-PRUEBAS

Documentales:

1. Copia cédula de ciudadanía

2. Copia Resolución 000022 del II de septiembre de 1998,
cargo enfermera Código 243 Grado 13 de la Planto.
Globalizada, Numero OPEC 14482

VI- COMPETENCIA

Es usted, señor Juez. competente para conocer del
asunto, por la naturaleza de los hechos, por tener
jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionado . de
conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000.

Vil- JURAMENTO

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento,
que no he interpuesto otra Acción de Tutela por los mismos
hechos y derechos aquírelacionados contra la accionada.

Vlll-ANEXOS

Una copia de la tutela para el archivo del juzgado Y Los
documentos que relaciono como pruebas.

IX- NOTIFICACIONES
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La parte accionante recibirá Notificaciones por los siguientes
medios: Dirección: Calle 32 A número 34-60 Sincelejo- Sucre. Celular
3015280679. Correo electrónico: lilialvarez.as@hotmail.com

Las partes accionadas:

Comisión Nacional del Servicio Civil en ia carrera '6 No
96-64 piso 7 en, Bogotá. Número telefónico Pbx: 57 >',)
3259700 Fax: 32597 l3Línea nacional O 1900 33 ' i C ! I.

E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASlS DE
SINCELEJO. CALLE 23 NUMERO 14-39. BARRIO MOCHILA

Del señor Juez,

LILIANA MARÍA

C.C. No. 64.559

ARTINEZ

INCELEJQa ; , -
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